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PARTE OFICIAL 

* (Gaceta del día'23 de Enero.) 

' PRESIDENCIA. 
DEL CONSEJO D E MINISTROS 

S S . M M . el Rey y la Reina Regen -
te (<¡. D . g.) y Augus ta Real F a m i 
l ia c o n t i n ú a o sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PBOVINOU. 

E L E C C I O N E S M U N I C I P A L E S . 

Declaradas nulas, y «in n i n g ú n 
efecto, por acuerdo de la Comisión 
provincia l , las elecciones de Conee-

- jales verificadas en 19 de Noviembre 
ú l t i m o , en ei segundo Distrito del 
Ayuntamiento de Lánca ra , y h a 
ciendo uso de las facultades que me 
me concede el art. 46 de la vigente 
ley Munic ipa l , vengo en convocar 
nuevas elecciones al citado Distri to 
para el domingo 11 de Febrero p r ó 
x imo ; teniendo »n cuenta que, la 
des ignac ión de Interventores, ten
d rá lugar el domingo anterior a l 
en qne ha de verificarse la e lección, 
ó sea el 4 del mismo mes. 

Queda, por lo tanto, en v i r tud de 
la presente convocatoria, abierto el 
per íodo electoral, desde esta misma 
fecha, en el Distrito municipal á 
que la misma se refiere, terminando 
con la proclamación de los Conceja
les electos, que se h a r á por el Pre 
sidente de la Junta de escrutinio el 
día 15 del citado mes de Febrero, 
ó sea el jueves inmediato al domin
go de la vo t ac ión . 

León 24 de Enero de 1894. 
El QobeTDaáor, 

Saturnino de Vargas Machuca. 

Secretaria.—Negociado 2 ° 
' d r c u t a r 

E l l imo . Sr . Subsecretario del M i 
nisterio de la Gobernac ión , me dice 
con fecha 17 del actual, lo que s i 
gue: 

«Por e l correo de hoy remito á 
V . S. el libro para el registro pe r ió 
dico mensual del movimiento a c u 
sado por los Ayuntamientos ' de la 
provincia durante el año actual en 
matrimonios, nacimientos y defun
ciones, modelo n ú m . 3, y un paque
te de impresos, modelo núm. ,4 , re
sumen numér ico del movimiento de 
población por dichos conceptos, para 
l a formación en ese Gobierno c i v i l 
de los r e s ú m e n e s mensuales gene
rales de l a provincia, particular de 
esa c a p i t a l , que independiente
mente del movimiento general sa
nitario, se estudian por separado, 
a jus tándose estrictamente para la 
mayor ordenación de este servicio, 
á las prescripciones contenidas en 
la Real orden de 8 de Octubre de 
1890, publicada en la Gaceta del 10 
y en el Boletín de Sanidad, tomo V I , 
folio 413. 

E l resto de la modelac ión de E s 
tadís t ica sanitaria, n ú m e r o s 1, 1 E y 
2, necesarios á los Ayuntamientos 
durante todo el actual semestre, 
(Enero á Junio próximo) s egu i r á á 
esta remesa y los recibi rá V . S . s in 
otro aviso, procediendo á su inme
diato reparto á todos los Municipios 

j y recomendando la consecuc ión de 
los estados atrasados, á fin de que 
no se interrumpa la suces ión de los 
datos demográf icos á que aquéllos 
se refieren. 

Llamo muy especialmente la aten
ción de V . S. hacia este servicio, 
recordando á lus Ayuntamientos la 
Real orden de 8 de Octubre de 1891, 

publicada en la Gaceta del día 10, 
n ú m e r o 283, p á g . 130, por la que se 
regula el servicio de la Es tadís t ica 
demográf ico-san i ta r ia de todn la Pe
n ínsu la , asi cómo también á las pre
venciones que para su mejor r é g i 
men seña l a cada impreso en las no
tas que al objeto de su formación se 
consignan a l pie de los mismos. 

De Keal orden comunicada lo d i 
go á V . S. para su conocimiento y 
efectos que interesa. Dios guarde 
á V. S. muchos a ñ o s . Madrid 17 de 
Enero de 1894.—El Subsecretario, 
D . A . Castr i l lo .—Sr. Gobernador c i 
v i l de la provincia de León.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia á los efec
tos oportunos; advirtiendo á los 
Sres. Alcaldes, ún icos á quienes les 
e s t á encomendado e l servicio do 
que se trata, que recibi rán los i m 
presos con la debida oportunidad, á 
fin da que sin pretexto alguno en
v íen los estados confeccionados en 
forma antes del día 10 del mes s i 
guiente al á qne correspondan. 

León 22 de Enero de 1894. 
El Gobernador, 

SATURNINO DE VÍKQAS MACHUCA. 

mado por el Ingeniero Jefe, dicha 
relación r e ú n e todos los datos nece
sarios para adquirir perfecto conoci
miento de las fincas, su cabida, l i n 
deros y forma en que la expropia
ción las afecta, sin que haya en su 
consecuencia n í n g ú o caso dudoso é 
indeterminado que resolver, toda 
vez que el perito de la Admin is t ra 
ción lo es t ambién de los propieta-

' rios, por haber renunciado éstos a l 
I derecho que la ley les concedía para 

designar el que hab ía de represen
tarles en las operaciones de medi
ción y tasa, por providencia de este 
día he acordado aprobarla y publ i 
carlo en este periódico oficial, con 
objeto de que los q.ue se crean per
judicados, recurran contra ella den
tro del plazo de quince dias, á con
tar desde la notif icación. 

León 22 de Enero de 1894. 

Bl Qobornador. 
Saturnino de Vargas Afaclmca. 

Carreteras. —Fmpropiaciones. 

Vis ta la relación detallada y co
rrelativa de las fincas que han de 
ser ocupadas en el Ayuntamiento de 
Vi l l a se l in , para la cons t rucc ión de 
los trozos 3.", 4.° y 5.° de la carre
tera de S a h a g ú n á las Arriendas: 

Resultando que eu la formación 
de aquélla se han cumplido los pre
ceptos legales que determinan los 
ar t ículos 23 y 24 de la ley de expro
piación forzosa, de 10 de Enero de 
1879 y los 36 y 37 del Reglamento de 
13 de Junio s iguiente: 

Considerando que s e g ú n lo ¡nfor-

DIPDTAOION PKOVINCIAL. 

EXTRACTO DE LA SESIÓN 
D E L D I A 18 D E N O V I E M B R E D E 1893. 

Presidencia del Sr. fillarino 

Abier ta la sesión á las doce y me
dia de la m a ñ a n a , con asistencia de 
los Sres. Rodr íguez Vázquez, S á n 
chez F e r n á n d e z , G a r c í a , Gómez , 

j Morán , Gran i zo , Arrióla, Llamas, 
j Bustamante, Alvarez y Garrido, leí-
| da el acta de la anterior, fué apro-
[ bada. 
I Pasaron á las Comisiones varios 
j asuntos para in fornw y se leyeron 

d i c t á m e n e s de las mismas, que fue
ron declarados urgeutes y entraron 
á figurar en la orden del día . 

l a m b i é n se leyeron dos propofi-
ciones presentadas por el Sr . M o 
r á n , que defendió el mismo señor , 
siendo tomadas en consideración y 



declaradas urgentes: la una referen
te á la conducc ión de la correspon
dencia por ferrocarril, á que se u t i 
lice el hilo te legráf ico 'di recto á Ovie
do para León y que se interese á los 
Sres. Diputados y Senadores para 
que gestionen jus ta^ reso iuc ióu del 
Gobierno; y la otra p r a que én bre
ve plazo se establezcan las bases del 
Montepío de empleados. 

Igualmente f u e r o n tomadas en 
cons ide rac ióny declaradas urgentes, 
después de defendidas la primera por 
el S r . Alvarez, y la segunda por el 
Sr . Garrido, las proposiciones para 
obsequiar de a l g ú n modo á los re
servistas el día que marchen á i n 
corporarse al Cuerpo, y para que los 
trenes mixtos terminen en Toral de 
los Vados. 

Se en t ró en la orden del dia apro-
baudo la proposición para que la co 
rrespondencia de todos los A y u n t a 
mientos por los que pasa el ferroca
r r i l de L a Hobla á Valmaseda, se 
ut i l ice és te p a r a conducir la : que 
igualmente se solicite del Gobierno 
que en lugar de hacer escala en V a -
lladolid la correspondencia t e l e g r á 
fica de Madrid para León, se expida 
esta utilizando el hilo directo que 
hay para Oviedo, interesando de los 
Sres. D i p u t a d o s y Senadores que 
gestionen el buen éx i to de esta re-
clu moción . 

Se aprobó asimismo otra proposi
ción para que los trenes mixtos ter
minen eu Toral de los Vados en l u 
gar de hacerlo en Astorga. 

Lo fué igualmente la relativa á la 
formación del l í on tep io de emplea
dos provinciales y reconocimiento 
de pensión en su caso ¡Ua viuda del 
Sr . Gordón; y por fin que en el día 
que marchen los reservistas á i n 
corporarse á sus Regimientos, se les 
obsequie de a lgún modo, quedando 
autorizada la Comisión provincial 
para hacerlo. E l Sr . Alvarez hizo 
constar que debía entenderse la au
tor ización siempre que hubiera p r é -
dito en el Capí tulo de Imprevistos ó 
medio en el presupuesto de hacer 
ese gasto. 

E l Sr . Garrido dijo que, e l Sr . Pre
sidente había indicado ayer, á v a 
rios Sres. Diputados, que el Gober
nador c i v i l le había hecho presente 
que de once y inedia á doce de la 
m a ñ a n a , pasar ía por la Es tac ión el 
Regimiento de Murc i a , y claro ero 
que no habiendo en ese momento 
suficiente n ú m e r o de Sres, Diputa
dos para celebrar sesión, no pudo 
tomarse acuerdo alguno que demos
trase á dicho Regimiento los deseos 
de esta Diputación sa ludándole y 
fel ic i tándole , v iéndose obligada por 
aquella circunstancia á no hallarse 
representada esta Corporación en 
tre las autoridades y particulares 
que presenciaron el paso de aque
llos bravos soldados. Que lo hace 
constar á ñ o de que esa omisión i n 
voluntaria y casi forsosa, no sirva 
á alguien de pretexto para censu

rar á la Diputac ión , que siempre ha 
sido la primera en sacrificar sus i n - . 
tereses, y los Sres. Diputados los s u 
yos propíos cuando se trata de la 
defensa de la Patria y del honor del 
Pabel lón Nacional ; cuyas aprecia
ciones fueron aceptadas y acogidas 
por unanimidad. 

E n vo tac ión ordinaria se aprobó 
el dictamen de la Comisión de H a 
cienda, proponiendo la rat i f icación 
de los acuerdos de la Comisión pro
v inc i a l sobre pagos del Capí tulo de 
Imprevistos. E l Sr . Alvarez quiso 
hacer constar que consecuente á 
cuanto había expuesto en otras re 
uniones, se oponía á que se abona-
seo los gastos de efectos facilitados 
para el Gobierno c i v i l , toda vez que 
no debían de correr á cargo de la 
provincia m á s que los que exigiera 
el despacho del Gobernador, y por 
eso consignaba su voto en contra á 
ese particular del dictamen. E l se
ñor Morán adhir ió su voto al del se
ñor Alvarez. 

Puesto á vo tac ión el dictamen de 
la Comisión de Gobierno proponien
do que desde 1.° de Enero p r ó x i m o 
se traslade a l pueblo de Sobrado la 
capitalidad del Ayuntamiento esta
blecida hoy en Pór te la , y pedido 
fuera nominal, resul tó aprobado el 
dictamen por nueve votos contra 
dos, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron SJ. 
Garrido, Alvarez, Llamas, A r r i o -

la , Granizo, Morán, Gómez, García , 
Sr. Presidente; total, 

Señores que dijeron N O . 
Rodr íguez Vázquez , Bustamante; 

total, 2. 
E l Sr . Bustamante rogó ol Pres i 

dente diera orden para que por la 
Sec re t a r í a se le facilitaseu las cer t i 
ficaciones necesarias para entablar 
el oportuno recurso, contestando el 
Sr . Presidente que ser ía atendido 
en su ruego. 

E n votación ordinaria quedó apro
bado el dictamen proponiendo se 
nombre una Comisión que examine 
la plantilla de empleados y propon
ga el personal de cada Dependencia, 
sus sueldos, derechos y deberes, ha
biendo sido nombrados para dicha 
Comisión los Sres. Presidente, Mo
rán y Garrido, que darán cuenta de 
su cometido para las reuniones del 
segundo periodo semestral. 

Leído el dictamen de la Comisión 
de Fomento que propone las bases 
del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
para aspirar á la plaza vacante de So
brestante, y autoriza á la Comisión 
provincia l para resolver el asunto 
interinamente, el Sr . Morán hizo a l 
dictamen la adición de que se seña le 
el t é r m i n o de un mes para recibir so
licitudes, que se haga la provis ión 
en la reun ión extraordinaria de Fe
brero, y que la Comisión provincial , 
si fuere necesario, nombre un tem
porero que con este ca r ác t e r ocupe 
el destino. Y aceptada esta ad ic ión , 

quedó acordado en vo tac ión ordina
r ia lo que eu la misma se propone. 

Dejó l a Presidencia el S r . V i l l a r i -
no j la ocupó el Sr . Mar t in Granizo. 

Dióse cuenta del dictamen de l a 
Comisión de Hacienda proponiendo 
la aprobación de la cuenta del c o -
rrecional de Ponferrada, formaliza-
ciones que han de practicarse, ne
gando el pago de la mitad de los 
gastos de ins ta lac ión del alumbrado 
eléctr ico, desestimar la r ec l amac ión 
por servicio extraordinario de agua, 
y por ú l t imo , que se reproduzca l a 
instancia pidiendo sea suprimida l a 
cárcel de Ponferrada y se remitan á 
la de León los efectos que sean pro
pios de la provincia , trasladando los 
penados que haya en dicho Estable
cimiento. 

Se leyó á acto seguido el voto par
t icular del Presidente de la C o m i 
sión Sr . Vi l la r ino , que propone se 
abone al Ayuntamiento de Ponfe
rrada el total importe de su cuen
ta, incluso el de la ins ta lac ión de 
la luz e léc t r ica , en la parte destina
da al correccional, y que se deje 
és te subsistente. 

Pidió la palabra en contra del vo 
to particular el Sr . Alvarez , para 
decir que el descuento del uno por 
ciento se hace en cumplimiento de 
disposiciones legales: que no ha po
dido deferirse al pago de la luz e l é c 
t r ica en el correccional por no ser 
gasto de ia provincia; que tampoco 
se abona la cantidad por provis ión 
extraordinaria de agua, porque el 
empleado encargado de esta servi
cio tiene el deber de prestarle sin de
recho á más r e t r i buc ión que la que 
percibe como tal empleado; y que 
por fin, cree que es tá en el án imo de 
todos los Sres. Diputados la supre
sión del correccional de Ponferrada, 
porquesuprimida aquella Audiencia , 
no tiene razón de ser. 

E l Sr. Vi l la r ino , en defensa de su 
voto particular, dijo que no hay ra 
zón alguna que aconseje deducir a l 
Ayuntamiento de Ponferrada el uno 
por ciento de una cantidad que ade
lan tó á la Diputac ión provincial , 
hac iéndola con ello un señalado ser
v ic io , y si en pago de esto se le 
viene á perjudicar con un descuen
to de uu pago que no es suyo, ten
drá el sentimiento para lo sucesivo 
de no aceptar encargos de esta í n 
dole, siquiera pora no verse obl iga
do á responder de una deducc ión 
que no tiene medio de justif icar en 
cuentas: que tampoco ha de dedu
cirse lo que se deduce del servicio 
extraordinario de agua, porque no 
se trata de un empleado, sino de un 
servicio verificado por subasta, lue
go será mayor ó menor la cantidad 
que deba satisfacerse s e g ú n sea m á s 
ó menos el n ú m e r o de cán t a ros ser
vidos á razón de 4 ó 5 cén t imos c a 
da uno; que no existe fundamento 
ni motivo que aconseje negar el 
pago á la ins ta lac ión de la luz e l é c 
tr ica, pues ese gasto es proporcio

nal a l que se hac í a de pe t ró leo , y en 
lo sucesivo m á s económico ; y por 
fin, que en cuanto á l a supres ión del 
correccional, entiende que ha de 
llegarse á suprimir por él mismo, 
por falta de penados, j entonces y a 
ca recer ía de objeto, pero eu la ac
tualidad, s ign i f i ca rán m á s los gas
tos de t ras lac ión que los que ahora 
se satisfacen. 

Rectificaron los Sres. Alvarez y 
Vi l l a r ino , insistiendo en sus puntos 
de vista, y no habiendo n i n g ú u otro 
señor que hiciera uso de la palabra, 
p r e g u n t ó l a Presidencia s i se apro
baba el voto particular del S r . V i 
l larino, y pedida v o t a c i ó n nominal , 
quedó desechado po^. siete votos 
contra cinco, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron N O . 

Rodr íguez Vázquez , Garc ía , Gó
mez, Morán, Arr ió la , Bustamante, 
Alvarez . Tota l , 7. 

Señores que dijeron S í 
Garrido, S á n c h e z Fe rnández , L l a 

mas, Vi l l a r ino , Mar t ín Granizo (Pre
sidente). Total , 5. 

Desechado el voto particular, se 
abrió discusión sobre el dictamen, 
y no habiendo n i n g ú n Sr . Diputado 
que hiciera uso de la palabra, pof la 
Presidencia se p r e g u n t ó si se apro
baba, y pedida vo tac ión nominal , 
quedó aprobado e l dictamen por 
siete votos contra cinco, en l a forma 
s iguiente: 

Señores que dijeron S I 
Rodr íguez Vázquez , Garc ía , G ó 

mez, Morán , Arr ióla , Bustamante, 
Alvarez . Tota l , 7 . 

Señores que dijeron N O 

Garrido, S á n c h e z F e r n á n d e z , L l a 
mas, Vi l la r ino , Sr . Mar t ín Granizo 
(Presidente). Tota l , fe. 

| Dejó la Presidencia el Sr. Martín 
j Granizo y la ocupó el Sr . Vi l la r ino . 
| Pasadas las horas de Reglamento, 
j se acordó prorrogar la sesión hasta 
1 ultimar todos ios asuntos p e n d í e n -
; tes. 
! Para resolver lo que proceda res-
' pecto á la admis ión en el Manico

mio del presunto demente Pedro T i -
I rados, se acordó pedir cert i f icación 
: de su partida de bautismo. 
| Pasó al Director del Hospicio de 

esta capital , para que resuelva en 
uso de sus facultades, la solici tud 
de Je rón imo Serrano, de Vi l l amora -
tiel, pidiendo se le entregue su nie
ta E n c a r n a c i ó n Trapero, asilada en 
el Hospicio. 

Fué aprobada y se acordó el pago 
de la cuenta importante 138 pese
tas de estancias devengadas en el 
Manicomio de S. Baudilio por A g a -
pí ta Alvarez, natural de esta pro
v inc i a . 

Se concedió á T o m á s Garc í a , v e 
cino de Secarejo, u n socorro de 5 
pesetas mensuales para atender á l a 
lactancia de su hija Aurea hasta que 
é s t a cumpla 18 meses de edad. 



Para resolver lo conveniente en 
'la instancia de Florencio Redondo 
pidiendo se recoja en el Hospicio á 
•sus nietas Agust ina y Valer iana 
Mar t in , naturales de S a n t i b á ñ e z de 
Valdeiglesias, se acordó reclamar 
-certificación de l a cuota contr ibut i 
va del interesado y de los bienes que 
correspondan á los h u é r f a n o s . 

N o reuniendo los requisitos reg la 
mentarios Francisco Ibán , vecino de 
Grulleros, fué desestimada la ins
tancia solicitando u n socorro de 
lactancia. 

Accediendo á lo solicitado por J a 
c in to Alvarez , vecino de Valdemora, 
y María Pal la , que lo es de S i g ü e y a , 

' me acordó inscribirles en el turno del 
Asi lo de Mendicidad, reclamando al 
primero que complete su expediente. 

Pedida p ró r roga del salario que 
disfruta Manuela López , vecina do 
Valdefrancos, por l a crianza de! ex
pós i to Brunequildo, de la Casa -Cu
na de Ponferrada, se acordó pedir 
informe al Director del Estableci
miento. 

También se acordó que informe el 
mismo Director en vis ta do la queja 
de Pascual Cobo, vecino de Borre
nes, por falta de pago de un soco
rro. 

E n vista del resultado que ofre
cen los antecedentes consultados, 
se acordó decir a l Alcalde de V i l l a -
megi l , que i los vecinos de Sueros 
no les l ia sido concedido hasta ahora 
socorro alguno por calamidad, sin 
perjuicio de lo que la Diputac ión re
suelva en vista del expediente re-
mitklo . 

A la Con tadur í a se acordó pasar, 
después de aprobada para que infor
me en Enero p róx imo , á los efectos 
del art. 10'del-Real decreto de 3 de 
Mayo de 1892, la propuesta de )a 
Comisión de Gobierno y Admin i s 
t r ac ión , concediendo una grat if ica
ción por servicios extraordinarios á 
varios empleados dependientes de l a 
Diputación provincia l . 

Se v ió con agrado la pet ic ión que 
hace el Director del Centro de Es tu 
dios de Ferrocarriles, establecido en 
Madr id , ofreciendo con a lguna sub
venc ión los trabajos necesarios para 
un proyecto de ferrocarril secunda
rio de S a h a g ú u á Hivadesella, y te
niendo en cuenta que se trata de una 
l ínea incluida en el plan general del 
Estado, se acordó dar las gracias por 
su ofrecimiento al Centro de E s t u 
dios, y decirle que se siente no po
der deferir á su ruego. 

Pedido por el Ayuntamiento de 
Villafranca que sufrague con fondos 
provinciales la r econs t rucc ión de un 
puente en el pueblo de Vil labuena, 
quedó ratiScado el acuerdo en el 
part icular de la Comisión provincial 
fecha 30 de Noviembre do 1892, y 
que se signifique al Alcalde que no 
teniendo la obra c a r á c t e r provincia l , 
puede solicitar la subvenc ión que 
previene la ley . 

Fué aprobada la cuenta de los 

gastos ocasionados en los trabajos 
de campo para el estudio de la ca 
rretera de B o ñ a r . 

E n v is ta de la instancia de D. To 
m á s F e r n á n d e z , conductor a l M a n i 
comio del demente Máx imo G o n 
zá lez , se acordó por m a y o r í a ra t i f i 
car el acuerdo de la Comisión de 23 
de Agosto, e n t e n d i é n d o s e que en 
vez de 75 pesetas, se satisfagan 85 
al conductor, y que en lo sucesivo 
se prevenga á las familias de los de
mentes, que la Diputac ión no cos
tea m á s que los gastos desde la c a 
pital al Establecimiento. 

Quedó ratificado el acuerdo de 
l a Comisión provincial de 30 de 
Agosto disponiendo una trasferen-
cia de crédi to para el pago de N o 
drizas del Hospicio de León . 

Propuesta por la Sección de C a 
minos la c reac ión de dos plazas de 
Peones Camineros y una de Capataz, 
para la carretera de Bcfiar, se acor
dó proveerlas en la forma prescrita 
en el Reglamento, á cuyo efecto se 
a n u n c i a r á en el BOLETÍN OFICIAL, ad
judicando la de Capataz á uno de los 
Camineros existentes que mejores 
servicios hayan prestado, encargan
do á c:ida uno de los actuales y á 
los que se creen, una longitud de 4 
k i l óme t ro s , á excepción del ú l t imo , 
que t end rá m á s . 

A solici tud de D. Pedro Rodrí 
guez, vecino de Ambasaguas, le fué 
concedida licencia p a r a construir 
una casa contigua á la carretera do 
Boñar , bajo las condiciones que fija 
la Sección de Caminos. 

Se dió cuenta del dictamen de la 
Comisión de Hacienda, en vista do 
los acuerdos tomados por la D i p u 
tación eo 3 de Jul io , 7 y 10 del ac
tual y del presupuesto extraordina
rio al vigente do 1893 á 94, con des
tino ü comenzar las obras de un 
Hospital provincia l y suscr ipc ión 
para comprar fusiles Maüssor y so
corros á las familias de lus soldados 
de esta provincia muertos en la 
c a m p a ñ a do Melilla y pensión á los 
inutilizados en ella. Abierta d i s cu 
sión sobre la totalidad de dicho pre
supuesto extraordinario, importante 
120.446 pesetas 7 1 cén t imos en i n 
gresos, y 120.446 en gastos, y no 
habiendo n i n g ú n Sr . Diputado que 
usara de la palabra en contra, se 
pasó al examen y discusión por ar
t í cu los y cap í tu los , sin que tampo
co se pidiera la palabra en contra, y 
puesto á vo t ac ión , que fué nominal , 
dió el resultado siguieute: ¡ 

Señores ¡ue dijeron SI j 

R o d r í g u e z Vázquez , S á n c h e z Fer
n á n d e z , Garc ía , Gómez, Morán, G r a 
nizo, Arr ió la , Llamas, Bustamante, ' 
Alvarez, Garrido, S r . Presidente. 1 
Total , 12. 

Resu l tó , pues, aprobado el presu
puesto por 12 votos, y siendo el n ú 
mero total de Diputados que corres
ponden á la provincia el de 20, ob
tuvo la mayor ía absoluta. 

Seguidamente se p re sen tó el re
partimiento de contingente p rov in 
c i a l , bajo l a base de 2*912 mi lés i 
mas sobre l a riqueza contr ibutiva, e l 
cual sumado al que au tor izó el E x 
ce len t í s imo Sr . Ministro de la G o 
be rnac ión , en Real orden de 17 de 
Junio ú l t i m o , forman el mismo c u 
po que aprobó la. Diputac ión en 18 
de A b r i l . 

Abier ta d iscus ión sobre el repar
t imiento, y no habiendo usado de l a 
palabra en contra n i n g ú n Sr . D i p u 
tado, fué aprobado en v o t a c i ó n no
minal por los doce Sres. Diputados 
presentes, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron SI 

R o d r í g u e z Vázquez , S á n c h e z F e r 
n á n d e z , Garc ía , Gómez , Morán, G r a 
nizo, Arr ió la , Llamas, Bustamante, 
A lva rez , Garr ido, Sr . Presidente. 
Total , 12. 

Quedó aprobado el repartimiento 
por m a y o r í a absoluta de votos. 

Terminadas las sesiones acorda
das, m á s la prorrogada, y no h a 
biendo pendientes m á s asuntos so
bre la Mesa, se dieron por ult imadas 
las reuniones del presente periodo 
semestral, poniéndose en conoc i 
miento del Sr . Gobernador á los 
efectos debidos. 

León 20 de Noviembre de 1893.— 
E l Secretario, Leopoldo Garc ía . 

OFIOIKAS DE HACrBNDA. 

DELEGACION Dt HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEON 

E d i c t o s 

Habiendo suspendido en el cargo 
de Agente ejecutivo de l a 6." zona 
de L a Bafieza á D. Mateo Valdueza , 
con ca rác te r provisional , por acuer
do de esta Delegación de 17 del co 
rriente, y debiendo d e s e m p e ñ a r ta 
les funciones, ín te r in subsistan las 
causas que motivan l a s u s p e n s i ó n , 
e l recaudador de la m i s m a zona 
D. Gaspar Palau Gallegos, se hace 
saber por medio del presente para 
conocimiento de los contribuyentes 
á quienes interesa. 

León 20 de Enero de 1894.—A. 
Ve la -Hida lgo . 

Habiendo suspendido en el cargo 
de Agente ejecutivo de la 7.* zona 
de L a Bañeza á D. Victoriano de la 
Fuente, con c a r á c t e r provisional , 
por acuerdo de esta Delegac ión de 
17 del corriente, y debiendo desem
peña r tales funciones, í n t e r i n sub
sistan las causas que motivan l a 
suspens ión , el recaudador de l a mis 
ma zona D. Nicolás Santos Romero, 

i se hace saber por medio del presen
te para conocimiento de los cont r i 
buyentes á quienes interesa. 

León 20 de Enero de 1894.—A. 
Vela-Hidalgo. 
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T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
DE LA PltOVINCIA DE LBÓN. 

Anuncio de cobranza. 
E n cumplimiento de lo prevenido 

en el art. 33 de la I n s t r u c c i ó n de 
Recaudadores d e l 2 d e Mayocle 1888, 
ee publican i c o n t i n u a c i ó n los d ías 
en que en las zonas y A y u n t a m i e n 
tos que se expresan, t e n d r á lugar la 
cobranza de las contribuciones te
rr i torial é industrial del tercer t r i 
mestre del corriente año económico . 

Primera zona de Astorga 
Vil laga tón , 9 y 10 de Febrero. 
Quintana del Casti l lo, 12 y 13 de 

idem. 
Vi l l ameg i l , 15 y Ití de ídem. 
Carrizo, 18 y 19 de ídem. 
Benavides, 17 al 19 de ídem. 
Astorga , 21 al 24 de ídem. 

Stgm&a, zona de Astorga, 
Llamas de la Ribera, 2 y 3 de Fe 

brero. 
Santa Colomba, 7 al 9 de ídem. 
Rabanal del Camino, 10 y 11 de 

idem. 
Brazuelo, 14 al 16 do í d e m . 
Magaz, 17 y 18 de idem. 
Otero, 19 y 21 de í d e m . 

Caarta lona de Astorga. 
Val de San Lorenzo, 3 y 4 de F e 

brero. 
Santiago Mil las , E> y 6 de ídem. 
Valderrey, 7 y 8 de í d e m . 
Luc i l lo , 13 y 14 de ídem. 
Quintanil la de Somoza, 15 y 16 de 

ídem. 
San Justo de la V e g a , 21 y 22 de 

idem. 
Primera zona de L a Bañeza 

Castrillo de la Valduerna, 5 y 6 
de Febrero. 

Destriana, 7 al 9 de í d e m . 
L a Bañeza , 5 al 9 de idem. 
Vi l l amontán , l . ° a l 3 de ídem. 

Cicaria zona de L a Bañeza 
Cebrones del Río, 8 y 9 de Febrero 
Valdefuentes del P á r a m o , 6 y 7 

de idem. 
Vil lazala , 4 y 5 de í d e m . 
Regueras, 12 y 13 de idem. 

Itiaño.—Zona única 
Maraña , 1 ° y 2 de Febrero. 
Acebedo, 3 y 4 de ídem. 
Burón , 5 al 7 de í d e m . 
Oseja de Sajambre, 9 y 10 de idem 

' Posada de Valdeón, 12 y 13 do i d . 
Boca de H u é r g a n o , 1." al 3 de i d . 
Prado, 5 y tí de í d e m . 
Renedo, 7 y 8 de idem. 
Valderrueda, 9 al 11 de idem. 
Prioro, 12 y 13 de ídem. 
Reyero, 1.° y 2 de í d e m . 
V e g a m i á n , 3 y 4 de ídem. 
L i l i o , 5 y 6 de idem. 
Sa lamón , 8 y 9 de idem. 
RiaSo, 11 a l 13 de ídem. 
Cistierna, 8 a l 10 de ídem. 
Vi l layandre , 12 y 13 de idem. 

Primera tona de Valencia de D. Juan 
Ardón, 1." a l 3 de Febrero 
Cubillas de los Oteros, 5 y 6 de i d . 
Valdevimbre, 8 a l 10 de ídem. 
Fresno de la Vega , 12 y 13 de i d . 

Cuarta zona de Valencia de D . Man 
Valdcras, 1.° a l 3 de Febrero. 

Quinta zona de Valencia de D . Juan 
Villahornate, 8 y 9 de Febrero. 
Castrofuerte, 10 y 11 de idem. 
Vi l labraz , 13 y 14 de idem. 
Valdemora, 15 y 16 de idem. 
Fuentes de Carbajal, 17 y 18 de 

dem. 
Gordoncil lo. 2 0 y 21 de idem. 
Camnazas, 22 y 23 de idem. 
León 20 de Enero de 1894.—El 

Tesorero, Pascual Sierra . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
León. 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Excmo . Ayuntamiento de 
esta capital, en las sesiones cele
bradas durante el mes de la fecha. ; 

SESION DEL DÍA. 7. • 
Presidencia del Sr. Alcalde \ 

Se abrió esta sesión, que se cele- I 
bra en v i r tud de lo dispuesto en el 
párrafo 2.* del articulo 104 de la ley 
Munic ipal , con asistencia de diez 
Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento l 
del estado de fondos. 

Se aprobó la relación de lo recau
dado por consumos y otros arbitrios 
durante el mes ú l t imo , y se acuerda ¡ 
que ingrese en Caja la cantidad á 
que asciende, que es de 38.175'92 
pesetas. 

Quedó la Corporación enterada de 
la s i tuac ión en que después del i n 
dulto obtenido, han quedado los mo
zos Eladio y Emi l io Garc ía G o n 
zález . 

Lo quedó asimismo de la resolu
ción del Gobierno de provincia, en 
que se desestima un recurso de a l 
zada interpuesto contra un acuerdo 
del Ayuntamiento , que se refiere al 
impuesto de alcantarillas. 

Se aprueba el arriendo que la Co
misión encargada al efecto ha hecho 
de l a casa n ú m . 9 de la calle de San 
Pelayo, para instalar en ella la Zo 
na mi l i ta r . 

Se dio cuenta y quedó la Corpora
ción enterada de un oficio del señor 

i Capi tán General de Castilla la Vieja 
! y Galicia , relativo á servicies m i l i -
! tares. 
! Se oyó con sentimiento la noticia 

de la defunción del sereno Santos 
Bel t rán Alonso, y se acuerda entre
gar á la viuda la cantidad í n t e g r a 

: del mes en que falleció. 
¡ Se concede el Teatro á un vecino 
! de esta capital, que lo solici ta para 
; dar veinte representaciones l í r icas , 

durante las p róx imas ferias, su j e t án 
dose el concesionario á las condicio
nes ordinarias. 

Se autoriza el cambio de valores 
de la fianza que tiene prestada el 
Interventor de Consumos D. Gabriel 

. Mar t ínez . 
! Se aprueba el dictamen de la Co

misión de Policía y del Arquitecto, 
relativo á la expropiac ión de una 
parte de terreno en que es tá cons
truida la casa n ú m . tí de la calle del 
Hospicio . 

SESION DEL DÍA 12. 
Presidencia delSr. Alcalde. 

' Se abrió la sesión con asistencia 
de diez Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se autoriza al tercer Teniente A l 
calde para seña la r los sitios en que 
se han de colocar las casetas que 
ocupan los comerciantes ambulan
tes en las p róx imas ferias. 

Quedó enterado el Ayuntamieuto 
del estado de fondos. 

Se aprobó la cuenta de gastos 
menores de oficina, que con los de
bidos justificantes presenta el señor 
Condador. 

Se a p r o b ó e l extracto de los 
acuerdos tomados en el mes ú l t imo . 

Se acuerda por unanimidad abo
nar el descuento á todos los emplea
dos municipales que lo sufren. 

Se aprueba un dictamen del se
ñ o r Regidor Sindico, proponiendo 
que se inc luya como soldado sortea-
ole, en las listas que se han de remi
t i r á la Zona, al mozo César Morán 
Diez, y que se remita el expediente 
á l a Comisión provincial . 

Quedó sobre la mesa un informe 
de la Comisión de Policía, referente 
á los solares que el Ayuntamiento 
posee en la calle de la Concepc ión . 

Se aprueba la cuenta del a lumbra
do suministrado en el mes de Sep
tiembre, y se acuerda que se pague 
con cargo á su capitulo. 

So acuerda pagar con cargo á 
Imprevistos la paga de luto que se 
ha de abonar á la viuda del sereno 
Santos Bel t rán Alonso. 

SESIÓN DEL DÍA 19. 
Presidencia ie lSr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de diez Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se acuerda dar las gracias a l P re 
lado de la Diócesis por la cesión que 
ha hecho de parte del edificio de 
San Isidoro, para instalar servicios 
militares. 

Se acuerda ejecutar las obras que 
hay pendientes en el cuartel . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se desestima una instancia en que 
se solicita au tor izac ión para vender 
v ino y otros ar t ículos de comer en 
una caseta que se habr ía de colocar 
frente á la mitrada de la Es t ac ión . 

Quedó la Corporación enterada de 
una comunicac ión del Gobierno de 
provincia, en la que se transcribe 
el acuerdo tomado por la Exce len 
t í s ima D i p u t i c i ó n provincial , re la
tivo á la cesión de sü Palacio para 
instalar en él dependencias mi l i t a 
res. 

Se autoriza, de conformidad con 
el dictamen de la Comisión de P o l i 
c ía y del Arquitecto, la obra que se 
proyecta en la casa n ú m . 13 de la 
carretera de San Francisco, debien
do pasar la instancia presentada á 
informe del Sr . Ingeniero encargado 
de la conservac ión de la carretera. 

Por unanimidad se aprueba la ta
sac ión que la Comisión de Policía y 
el Arquitecto, de acuerdo con el 
d u e ñ o de la finca, han dado á la par
te de la casa n ú m . 10 de la calle 
de Miser icordia , q u e se expropia 
para ensanche de la vía públ ica . 

Quedó en t e r ad» el Ayuntamiento 
de haber sido declarado soldado sor
tea ble el mozo del actual reemplazo 
César Morán Diez, y dé haber sido 
eliminado de las listas el nombre del 
mozo Esteban Castillo J u á r e z , que 
ha fal lecido. . 

Se acuerda renovar por treinta 
funciones el seguro del teatro de 
esta capi ta l . 

Se acuerda dar las gracias al D i 
rector general del Instituto G e o g r á 
fico y Es tad í s t i co por el segundo to
mo del ú l t imo censo de la población 
de E s p a ñ a , que ha remitido. 
SESIÓN EXTBAOBD1NARIA DEL DÍA 21. 

Presidencia del Sr. A Icalde. 
Se abrió la sesión con asistencia 

de once Sres. Concejales. 
Se leyó un presupuesto, suscrito 

por el Sr . Arquitecto, para la cons
t r u c c i ó n de varias obras de reforma 
en el cuartel de la fábrica vieja de 
esta ciudad, y fe aprueba, prescin
diendo de las obras que se proyectan 
en las cuadras, por lo que queda el 
presupuesto reducido á la cantidad 
de 6.000 pesetas. 

Se acuerda solicitar del Sr . Gober
nador c i v i l de la provincia la excep
ción de la subasta para las obras re
feridas, por estar comprendidas las 
que se proyectan en el n ú m . 6.° del 
art. 36 del Real decreto de 4 de E n e 
ro de 1863. 

Se autoriza á la Comisión de Po
licía para que en la semana entran
te ordene la ejecución de las obras 
que se han de llevar á cabo en el 
cuartel . 

SESIÓN BEL DÍA 26 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la ses ión con la asisten

c ia de trebe Sres. Concejales. 
Se aprobaron las actas de las se

siones: ordinaria del día 19 y ex
traordinaria del día 21 del corriente. 

Se concede al Sr . tercer Teniente 
de Alcalde una l icencia de veinte 
días que solicita. 

Se autoriza al Sr . Comisario del 
Cementerio, para que a v e r i g ü e lo 
que haya de cierto en un abuso que 
se supone cometido en e l Camposan
to, a l colocar una reja sobre una 
sepultura. 

Se acuerda que se facilite made
ra vieja, de la que se guarda en el 
a l m a c é n , para la cons t rucc ión de 
una puerta en la Casa de Beneficen
c i a . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la d is t r ibución de fon
dos por capí tu los del presupuesto 
para las atenciones del mes p r ó x i m o . 

Se aprobó la nota de lo recaudado 
por impuesto de alcantarillas en el 
primer trimestre del actual afio eco
nómico, la que asciende á la cant i 
dad líquida de 1.076 pesetas, que se 
acuerda ingresen en Caja. 

Como propone el Sr . Regidor S í n 
dico, se acuerda que el expediente de 
exenc ión física sobrevenida, ins
truido piir el mozo del actual reem
plazo Isidoro Mart ínez Alonso, pase 
á ser resuelto por la Comisión pro
v inc ia l , s e g ú n dispone la ley de 
quintas. 

Por las razones que expone don 
Raimundo Mas, se acuerda rebajar 
un 20 por 100 del impuesto que le 
corresponde pagar por el sitio ^ue 
ha ocupado con su teatro mecán ico 
en la Plazuela del Conde. 

Quedó euterado el Ayuntamiento 
de una comunicación dé la Sucursal 
del Banco de E s p a ñ a , participando 
que cumpliendo lo prevenido por 
Real decreto de 23 de Agosto ú l t i -

• mo, ha entregado lá Sucursal en la 
Delegación de Hacienda los depós i 
tos que en el Banco estaban const i
tuidos por orden y á disposición del 
Excmo . Ayuntamiento. 

Se aprueba un dictamen de la Co
misión de Policía y el Arquitecto 
autorizando con ciertas condiciones, 

' la reforma de huecos y d e m á s obras 
que D. Francisco Cimas proyecta 
l levar á cabo en la casa n ú m . 10 de 
l a calle de Varil las. 

i Se concede un mes de l icencia a l 
cuarto Teniente de Alcalde, D. Mar
cos Mart ínez . 

E l presento extracto es tá tomado 
de las actas originales. 

León 31 de Octubre de 1893.- -
José Datas Prieto. 

Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesión de 9 de Diciembre de 
1893.—Aprobado el presente extrac
to: r e m í t a s e al Gobierno de p rov in 
cia.—Mariano Sanz.—P. A . del A . , 
José Datas. 

imprenta de la Dipatación proTincial. 


